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Listado Oficial de Implantes (LOI) 
 
 

Usted ha ingresado al LOI donde deberá cargar los implantes incluidos en el 
“Listado Oficial de Implantes Liberados para su comercialización y uso” creado 

por Disposición Anmat Nº 0539/12:  
 

a) Implantes mamarios,  

b) Prótesis de cadera,  
c) Prótesis de rodilla  

d) Implantes de columna vertebral.  
 
Para la carga de los productos deberá ingresar al sistema con su usuario y 

clave del sistema de consulta de expedientes. En caso de no tenerla deberá 
solicitarla en: 

http://www.anmat.gov.ar/webanmat/servicios/consulta_web.asp 
 
Ingresará a la siguiente pantalla, en la que encontrará previamente cargados 

los datos identificatorios de la empresa y en una grilla los productos 
registrados que se encuentran en la base de datos de tecnología médica: 
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Para realizar la carga de productos deberá: 

 
1) Seleccionar de los productos listados en la grilla el producto a cargar para 

su liberación y el fabricante correspondiente. Una vez seleccionado 
aparecerán en la pantalla los datos característicos del producto: número 
de PM, Nombre descriptivo, Marca y Modelo. 

 

 
 
2) En caso de que el producto no se encuentre listado en la grilla, o que falte 
alguno de los datos identificatorios del mismo deberá: 

 
- Seleccionar la opción de Nuevo Producto que se encuentra en la parte 

inferior de la pantalla.  
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- Cargar los datos identificatorios correspondientes, según la Disposición 
Autorizante del producto. 
 

 

 
 

 
- Una vez concluida la carga, seleccionar la opción Incorporar a Grilla que se 
encuentra en la parte inferior de la pantalla.  

 
Una vez terminada la carga deberá continuar según lo indicado en 1)  

 
Cuando el producto aparece identificado en la pantalla de carga deberá 
completar los siguientes datos específicos: 
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a) Seleccionar si se trata de un producto estéril o no estéril. Si se trata de 

un producto estéril, deberá indicar la fecha de vencimiento en el campo 
indicado. 

 

b) Seleccionar si el producto a cargar posee número de lote o serie. 
 

c) Ingresar el número de Lote / Serie según corresponda. 
 

d) Ingresar el número de unidades que se liberan. En caso de tratarse de 

número de serie sólo se permite 1 unidad. 
 

e) Ingresar la fecha de liberación de los productos cargados. 
 

f) Seleccionar si se trata de un producto nacional o importado. 

 
Una vez finalizado con la opción Agregar Lote / Serie ( ) podrá 

cargar únicamente los datos de Lote / Serie, unidades liberadas y fecha de 
liberación manteniendo los datos identificatorios del producto de la última 
carga 

 
g) Seleccionar “incorporar producto al anexo”. Con esta opción, los datos 

cargados pasarán a formar parte del Anexo 
 

h) Seleccionar “subir pdf”. Esta opción le permitirá adjuntar los archivos 

pdf firmados digitalmente, necesarios para verificar los datos 
característicos de los productos a ingresar: 

 
- Si se trata de un modelo registrado por Disp. Anmat Nº 2318/02 

deberá adjuntar el archivo correspondiente a la Disposición de registro.  
 

- Si se trata de un modelo empadronado deberá adjuntar el archivo del 

empadronamiento. En este caso, el sistema le solicitará que ingrese el 
número de expediente mediante el cual se inicio el registro 

correspondiente. 
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Debera seleccionar el item y presionar “Subir PDF” 

 

 
 
 
Una vez finalizado con la opción Agregar Lote / Serie ( ) podrá 

cargar únicamente los datos de Lote / Serie, unidades liberadas y fecha de 
liberación manteniendo los datos identificatorios del producto de la última 

carga. 
 
En la opción Ver Anexo ( ) podrá visualizar los productos cargados. 

Desde esta pantalla tendrá la opción de Editar o Borrar, posicionándose sobre 
el ítem a ser tratado. 
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Para finalizar deberá seleccionar Enviar ( ). 

 
Para salir de la pantalla sin enviar deberá seleccionar Salir ( ).  

 
 


